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RESOLUCIÓN · VUP- Nº 01 O 
(08 de abril del 2026) 

POR MEDIO LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACION AL PROCESO DE, SELECCIÓN 
MÍNIMA CUANTIA No. OBR-SMC-VUP-002-2026 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de selección, producto del proceso de Obra de Mínima 
Cuantía denominado OBR-SMC-VUP-002-2026, el cual se publicó en la página oficial de la entidad, cuyo 
objeto es: "CONSTRUCCIÓN DE JARDÍN INFANTIL INTERCULTURAL EN EL RESGUARDO INDÍGENA 
EL CERRO DEL MUNICIPIO DE HATONUEVO DEPARTAMENTO LA GUAJIRA"� al proponente: 
FUNDACION VADA HACIENDO HISTORIA, identificada por el NIT: 901178875-0 representada 
legalmente por ESTEBAN JAVIER GAMEZ ORTIZ, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.121.297.071 expedida en Hatonuevo La Guajira. el cual presentó oferta por la suma de 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES, TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL, 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE, ($624.389.673 COP), ( incluidos tributos, 
contribuciones, tasas, impuestos, y en general todos los gravámenes a que haya lugar, de acuerdo con 
la clase de contrato). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto de adjudicación se comunicará a los interesados. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. / 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Municipio de Valledupar, Departamento del Cesar, a los ocho (08) días del mes de Abril del año 
dos mil veintiséis (2026). 
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